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JUSTIFICACIÒN DE LOS FACTORES DE SELECCIÒN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA 
MÁS FAVORABLE, PARA EL CONTRATO CUYO OBJETO ES: “SUMINISTRO DE ANALIZADOR DE 
FOTOSÍNTESIS PORTÁTIL IRGA Y CÁMARA DE RESPIRACIÓN DEL SUELO SRC-2 CON DESTINO A 

PROYECTO SGR - 2021000100295 SGI 3377, SEGÚN CDP SPGR 31122” 
 

ESTUDIO DE MERCADO 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Acuerdo 064 de 2019 el cual 
modifico artículo 16 del Acuerdo 074 de 2010 (Estatuto de Contratación de la Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Colombia), sirve de soporte a la presente contratación El 
estudio de mercado realizado por El Departamento de Contratación de la Universidad, con 
base en Cotizaciones que atienden el precio del Mercado del bien a adquirir. 
Para el presente proceso se toma como referencia, un histórico de procesos celebrados por la 
Universidad, cuyo objeto fue similar al del presente proceso así: 

 

ENTIDAD PROCESO OBJETO VALOR LIQUIDEZ ENDEUDAMIENTO
CAPITAL DE 
TRABAJO

PATRIMONIO

UPTC

INVITACION PUBLICA 21 
DE 2020

“ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE LABORATORIO CON DESTINO A 
PROYECTO DE INVESTIGACION, DESARROLLO DE UNA 

ESTRATEGIA DE ADAPTACIÓN QUE CONDUZCA A REDUCIR LA 
VULNERABILIDAD DE LOS SISTEMAS AGRÍCOLAS AL CAMBIO 

CLIMÁTICO EN ALGUNOS MUNICIPIOS DE LA ZONA CENTRO DEL 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, COLCIENCIAS - UPTC CON 

CODIGO BPIN 2018000100046. SGI 2788 de 2019, Según CDP de 
SPGR No.18820

$ 1.165.190.762 1,5 60% 100% 100%

UPTC
INVITACION PUBLICA  13 

DE 2021

SUMINISTRO GENERADOR DE FUNCIONES, OSCILOSCOPIOS, 
FUENTES DE PODER Y OTROS, CON DESTINO A PROYECTO DEL 
SGR, BPIN N°2020000100114, DENOMINADO FORTALECIMIENTO 

DEL ECOSISTEMA DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA PARA CTEI EN LA 
UPTC ISPACIO SOGAMOSO, SEGÚN CDP DE SPGR No 69421”

$ 1.393.146.314 1,4 63% 57% 84%

INSTITUTO COLOM BIANO AGROPECUARIO 
“ ICA”

LICITACIÓN PÚBLICA No. 
GC-LP-066- 2019

“ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE LABORATORIO DE 
LA SUBGERENCIA DE ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO”

$ 7.709.525.884 2,0 55% 50% NO INDICA

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE 
DE CALDAS

CONVOCATOR IA 
PÚBLICA No. 008 DE 2017

CONTRATAR LA ADQUISICIÓN, INSTALACION Y CONFIGURACION
DE EQUIPOS DE LABORATORIO DEL GRUPO DE ROBUSTOS CON 

DESTINO A LOS LABORATORIOS DE LAS FACULTADES DE 
INGENIERÍA, TECNOLOGICA, CIENCIAS Y EDUCACIÓN, MEDIO 

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y ARTES-ASAB DE LA 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, DE 
ACUERDO CON LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES 

PREVISTAS.”

$ 7.034.874.359 1,5 60% NO INDICA NO INDICA

UPTC
INVITACIÓN PÚBLICA No. 

003 DE 2022

SUMINISTRO DE EQUIPOS DE LABORATORIO, SIMULADORES Y 
OTROS, CONDESTINO A LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 

ACADÉMICAS DE LA UNIVERSIDAD”
$ 1.003.856.464 1,6 60% 69% 92%

DIAN

PROCESO DE 
SELECCIÓN ABREVIADA 
POR SUBASTA INVERSA

SASI-00-005-2022

COMPRAVENTA DE EQUIPO PARA MEDICIÓN DE PUNTO DE 
FUSIÓN Y EBULLICIÓN PARA LA SUBDIRECCIÓN DEL 

LABORATORIO ADUANERO.”
$ 139.994.772 1,6 70% 30% NO INDICA

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.

INVITACIÓN A COTIZAR 
No. 095 DE 2021

CONTRATAR LA COMPRA DE EQUIPOS PARA LA EJECUCION DE 
ACTIVIDADES DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS 
LÍNEAS DE EVENTOS DE TRANSMISIÓN DE ORIGEN ZOONOTICO 

(ETOZ), AIRE, RUIDO Y RADIACIÓN ELECTROMAGNÉTICA, 
ALIMENTOS SANOS Y SEGUROS, SEGURIDAD QUÍMICA, CALIDAD 
DEL AGUA Y SANEAMIENTO BÁSICO, MEDICAMENTOS SEGUROS 

Y CAMBIO CLIMÁTICO DEL AREA DE VIGILANCIA DE LA SALUD 
AMBIENTAL EN EL MARCO DEL NUEVO CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO N°2629343 DE 2021 PSPIC.

$ 133.927.930 1,0 70% 70% NO INDICA

UNIVERSIDAD DE NARIÑO

CONVOCATORIA 
PÚBLICA No. 222749

Modalidad: MEDIANA 
CUANTÍA

CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA LOS 
LABORATORIOS DE FÍSICA, BIOLOGÍA Y QUÍMICA DE LA 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO SEDE PASTO
$ 550.693.938 1,0 60% NO INDICA NO INDICA

CALDAS - EM PRESA DE OBRAS SANITARIAS 
DE CALDAS

SOLICITUD PÚBLICA DE 
OFERTAS N° 093 DE 2021

SUMINISTRO DE EQUIPOS DE LABORATORIO PARA EMPOCALDAS 
S.A. E.S.P.

$ 568.524.509 1,5 70% 100% 100%

UNIVERSIDAD DEL VALLE MIC-184-2022

ADQUISICIÓN DE VARIOS EQUIPOS DE LABORATORIO DE 
MEDICIÓN Y ANÁLISIS PARA LAS SEDES REGIONALES

CAICEDONIA, CARTAGO Y TULUÁ MEDIANTE EL PROYECTO DE 
IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIA DE AUMENTO DE LA OFERTA, 

COBERTURA Y CALIDAD ACADÉMICA DEL SISTEMA DE 
REGIONALIZACIÓN.

$ 190.649.900 1,9 76% NO INDICA NO INDICA

1,5 64% 68% 94%

HISTORICO DE PROCESOS

INDICADOR PROMEDIO 
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NOTA: Para el presente historico de procesos se tuvo en cuenta procesos de cuantia y 
objeto similar correspondiente al suministro de elementos de oficina, asi como a la tipologia 
contractual referente a proceso de subasta inversa e invitaciones preivadas de otras 
entidades estatales y de la UPTC 

 
PROMEDIO  
LIQUIDEZ :    1.5 
ENDEUDAMIENTO: 64% 
CAPITAL TRABAJO: 68% 
PATRIMONIO:  94% 
 

Así mismo es importante tener en cuenta los conceptos de cada indicar de la siguiente manera: 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ = Activo Corriente / Pasivo Corriente, determina la capacidad que tiene un 
proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es 
la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo. 

 ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO = Pasivo Total / Activo Total, determina el grado de endeudamiento en 
la estructura de financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor índice de 
endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus pasivos. 

CAPITAL DE TRABAJO: Activo corriente - Pasivo corriente.  Este indicador representa la liquidez 
operativa del proponente, es decir el remanente del proponente luego de liquidar sus activos 
corrientes (convertirlos en efectivo) y pagar el pasivo de corto plazo. Un capital de trabajo positivo 
contribuye con el desarrollo eficiente de la actividad económica del proponente. Es recomendable 
su uso cuando la Entidad Estatal requiere analizar el nivel de liquidez en términos absolutos. 

PATRIMONIO: Activo total - Pasivo total. Mide la cantidad de recursos propios del proponente. Es 
recomendable su uso cuando la Entidad Estatal requiere analizar la cantidad de recursos propios en 
términos absolutos cuando el presupuesto del Proceso de Contratación es muy alto y la Entidad 
Estatal debe asegurar la continuidad del proponente en el tiempo. 

Se considera que los índices financieros a establecer en el pliego de condiciones para el proceso, 
atendiendo al objeto, la cuantía y la seguridad de contratar con un oferente que cuente con soporte 
financiero y que pueda cumplir a cabalidad con las obligaciones y actividades contractuales 
encomendadas, además de garantizar la pluralidad de oferentes y el principio de libre concurrencia, 
teniendo en cuenta el promedio referencia de las invitaciones publicas consultadas, son: 

ENDEUDAMIENTO LIQUIDEZ CAPITAL DE 
TRABAJO 

PATRIMONIO 

MAYOR DE  64 %- No 
admisible 

MENOR O IGUAL 64%- 
Admisible 

MENOR O IGUAL A 1,5- No 
admisible 

MAYOR DE 1,5-Admisible 

MENOR O IGUAL A 
68% DEL 
PRESUPUESTO 

MENOR O IGUAL A 
94% DEL 
PRESUPUESTO 
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OFICIAL No 
admisible      

MAS DE 68% DEL 
PRESUPUESTO 
OFICIAL Admisible 

OFICIAL No 
admisible 

MAS DE 94% DEL 
PRESUPUESTO 
OFICIAL Admisible 

 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del acuerdo 064 de 2019 el cual 
modifica el artículo 16 del Acuerdo 074 de 2010 (Estatuto de Contratación de la Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Colombia) el anterior análisis, sirve de soporte a la presente 
contratación , siendo consecuente con el valor,  naturaleza del objeto del proceso 
requerido por la Universidad  y con el fin de garantizar pluralidad de oferentes que cuenten 
con capacidad financiera suficiente para el cumplimiento del contrato a adjudicar. 
 
 

ANÁLISIS DE PROCEDIMIENTO A SEGUIR 
 
Atendiendo las directrices fijadas por el artículo 7 del Acuerdo 064 de 2019 Artículo 21 del 
Acuerdo 074 de 2010 (Estatuto de Contratación de la Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia), éste tipo de contratos por su naturaleza y cuantía, puede ser 
contratado mediante el Proceso de Invitación Privada. Al respecto dicha norma expresa lo 
siguiente: 
 
Artículo 7: Modificar el artículo 21 del Acuerdo 074 de 2010, el cual quedará así:   

“Artículo 21.- Invitación Privada.- Es el proceso mediante el cual la Universidad  
invitara mínimo a tres (03) personas naturales o jurídicas, que se encuentren inscritas 
en el Registro de Oferentes de la UPTC, a presentar ofertas con el fin de seleccionar 
entre ellas la oferta más favorable. 
Esta modalidad de contratación, aplica cuando en los estudios previos se justifica la 
necesidad de hacer esta clase de invitación y porque la cuantía es superior a ciento 
veinte salarios mínimos legales mensuales vigentes (120 S.M.L.M.V) y hasta seiscientos 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (600 S.M.L.M.V) (…)   

 
Tomando en cuenta que para el presente año dicho rango se encuentra entre los CIENTO 
VEINTE MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL ($120.000.000) y hasta la cuantía de 
SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL ($600.000.000). El presupuesto oficial 
estimado por la entidad asciende a la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y TRES NOVECIENTOS 
VEINTIDÓS CIENTO NOVENTA Y UNO MIL PESOS 50/100 ($373.922.191,50) siendo el mismo 
superior a 120 SMLMV e inferior a 600 SMLMV, a la luz del Artículo 4 del Acuerdo 064 de 2019; 
razón por la cual debe surtirse el procedimiento de la Invitación Privada con la solicitud de 
tres (3) ofertas mínimo y suscripción de garantías. 
 
Como quiera que el presupuesto oficial se encuentra ajustado en el rango estipulado en el 
Artículo 4 del Acuerdo 064 de 2019 antes mencionado, el procedimiento a seguir será el de 
la Invitación Privada. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MINIMAS:  
 

EQUIPOS DE LABORATORIO  
 

1 

Equipo portátil de análisis de intercambio de gases. 
 
Especificaciones técnicas:  
Analizadores de gas por infrarrojo (IRGA) de alta precisión 
no dispersivos para CO2 y H2O. 
Calibración y control ambiental precisos, estables y 
rápidos. 
Interfaz y navegación flexible y amigable, que permita una 
óptima operatividad. 
Capacidad ilimitada de almacenamiento de datos, con 
salida digital USB. 
Peso de consola menor a 5 Kg (baterías incluidas). 
Baterías de litio recargables que permitan más de 12 horas 
de uso continuo 
Rango de medida de CO2: 0-5000 μmol/mol 
Rango de control de CO2: 0-2000 μmol/mol 
Rango de H2O: 0-75 mmol/mol 
Área foliar de medición variable (mínimo dos tamaños) 
Rango radiación: 0-3000 μmol m-2 s-1 
Control humedad: 0 a 90% 
Flujo de aire: 0-1400 µmol/s 
Rango de operación de temperatura: 0-45°C 
Mediciones / Parámetros: Curvas de respuesta CO2 para 
temperatura de la hoja, presión de vapor, flujo, iluminación, 
asimilación de CO2, curvas de respuesta por iluminación 
uniforme, Fo, Fm, Fo’, Fm’, F. 
CONSUMIBLES: 
Consumibles para 600-800 horas de uso. 
 
Accesorios  
 
Maletín rígido de transporte  
Baterías de litio recargables  
 
Componentes o módulos acoplables o integrados: 
 
Especificaciones Técnicas: Unidad de fluorescencia 
de la clorofila: Fluorómetro de amplitud de pulso (PAM), 
con pulso de saturación ≥ 5000 μmol m-2 s-1, Rango de 
control de luz 0-2500 μmol m-2 s-1, que calcule los 
parámetros: Fv, Fv/Fm, Fvʹ/Fmʹ, ΦPSII, qP, qN, NPQ y 
ERT. 
 
 

 

Unidad 1 

2 

Cámara de respiración de suelo (Unidad de medición de 
flujo de CO2 en suelos): 
Especificaciones Técnicas: 
 Sistema cerrado para medición de respiración (flujo de CO2) 
con sensor de temperatura, con rango de operación de 
temperatura -5 a 45°C. Con kit de repuestos. 
Rango operación termistor: -20 a 70°C 
Precisión termistor: ±0.5 °C de 0 °C a 70 °C 
Rango sensor de presión barométrica: 50 a 110kPa. 
Precisión sensor de presión barométrica: ±0.4 kPa 

Unidad  1 
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Cámara de flujo 
Sondas de humedad del suelo 
3 collares para suelo 
Kit de repuestos 
Acopable a consola de medición de fotosíntesis (ítem 1). 
 

 
“Las propuestas que no cumplan con las especificaciones técnicas mínimas DE LOS 
EQUIPOS SOLICITADOS, no serán evaluadas, es decir, la evaluación técnica debe 
comprender el cumplimiento de las estipulaciones mínimas dadas por el presente pliego, 
exigidas para cada uno de los elementos contemplados en la invitación, en tal medida, si el 
oferente no cumpliere con las mismas, no será objeto de puntuación, sin perjuicio de la 
subsanación en lo que le fuere aplicable 
 
Nota 1: Las propuestas que no cumplan con todas las especificaciones técnicas mínimas, 
no se tendrán en cuenta en el proceso de calificación. La Universidad NO ACEPTARÁ 
propuestas parciales y de la misma manera adjudicará según la evaluación 
correspondiente. 

Nota 2: Los valores deberán expresarse en pesos colombianos, a precios fijos inmodificables. 
Por lo tanto, el Proponente favorecido con la adjudicación no podrá alegar durante la 
ejecución del contrato desequilibrios económicos ni solicitar incrementos de precios por 
factores que pudieron ser previsibles de acuerdo con el comportamiento en el mercado 
del producto. Sólo en el evento que se demuestre por parte del contratista pérdida por la 
ocurrencia de situaciones imprevistas que no sean imputables a él, y se acepte tal situación 
por LA UNIVERSIDAD, se procederá al restablecimiento del equilibrio de la ecuación 
económica del contrato. 

Con la anterior descripción Técnica, se calificará cada oferta como ADMISIBLE / NO 
ADMISIBLE en cuanto a requisitos Técnicos Mínimos.  

CONDICIONES DE LA CONTRATACIÓN 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO:  

El presente contrato se realizará bajo la modalidad de contrato de SUMINISTRO DE BIENES. 
El plazo de ejecución, es decir el tiempo durante el cual EL CONTRATISTA se compromete a 
ejecutar a entera satisfacción de la Universidad, el objeto del presente contrato será de 
MÁXIMO NOVENTA DÍAS (90) DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la suscripción del acta 
de inicio, previa aprobación de las garantías requeridas por la UNIVERSIDAD. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y CONDICIONES DEL CONTRATO:  

El Contratista se obligará a cumplir con las siguientes obligaciones: 

OBLIGACIONES GENERALES  

a) Atender las solicitudes y recomendaciones que realice la Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia (UPTC), por intermedio del funcionario encargado de ejercer 
la Supervisión del Contrato.  

b)  
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 CONTRATISTA, como experto de negocio y como especialista, asumirá los efectos 
económicos de todos aquellos sucesos previsibles y de normal ocurrencia para las 
actividades que son objeto de la presente contratación. Por lo tanto, deberá asumir los 
riesgos asociados a su tipo de actividad ordinaria que sean previsibles, así mismo, 
asumirá aquellos riesgos propios de su actividad empresarial y de persona natural o 
jurídica que tiene que cumplir con determinadas cargas y deberes frente al Estado y la 
sociedad. En consecuencia, solo procederán reclamaciones por hechos o 
circunstancias imprevisibles. 
 

c) Garantizar la calidad de los bienes suministrados contenidos en el objeto de la presente 
invitación privada; al igual que la entrega en el sitio de la UPTC según se indica en las 
presentes Condiciones y Requerimientos de Invitación.  

 

d) Los bienes objeto de esta invitación privada deberán ser entregados por el contratista 
según lo determine el supervisor del contrato. 
 

e) Presentar al momento de la liquidación del contrato las certificaciones en que conste 
que se encuentra a PAZ Y SALVO en el pago de los aportes de las obligaciones al sistema 
de salud (EPS), Fondo de Pensiones y Administradora de Riesgos Laborales (ARL) y los 
Aportes Parafiscales (SENA, CAJA DE COMPENSACIÒN FAMILIAR E ICBF). 

 

f)     Prestar las garantías requeridas en cada una de sus condiciones específicas y por cada 
uno de los riesgos determinados en la presente invitación. 

 

g) El contratista está en la obligación de cumplir con los criterios ambientales y de 
seguridad y salud en el trabajo establecidos por la Universidad al ejecutar sus 
actividades o servicios sin crear riesgos para la salud, la seguridad o el ambiente. Así 
mismo, tomar todas las medidas conducentes a evitar la contaminación ambiental, la 
prevención de riesgos durante la ejecución de sus actividades y cumplirá con todas las 
leyes ambientales, de seguridad y salud en el trabajo aplicables. El contratista no dejará 
sustancias o materiales nocivos para la flora, fauna o salud humana, ni contaminará la 
atmosfera, el suelo o los cuerpos de agua. El incumplimiento de dicha normatividad 
acarreara a más de la multa establecida en la Resolución 3641 de 2014, las acciones 
legales a que hubiese lugar. 

 
PRESUPUESTO Y FORMA DE PAGO: La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
cuenta con un presupuesto oficial para el objeto de la presente Invitación Privada, 
TRESCIENTOS SETENTA Y TRES NOVECIENTOS VEINTIDÓS CIENTO NOVENTA Y UNO MIL PESOS 
50/100 ($373.922.191,50) con Cargo a la Disponibilidad Presupuestal No. 3559 del 1 de 
diciembre de 2022 y código SPGR 31122 
 
FORMA DE PAGO: La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia pagará al 
contratista CONTRAENTREGA de acuerdo al suministro realizado, previa solicitud del 
supervisor del contrato con facturación, cumplimiento de requisitos (factura)y recibí a 
satisfacción por parte del supervisor del contrato. 
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Dentro de los 30 días siguientes a la entrega de la facturación con el lleno de los requisitos 
establecidos en el estatuto tributario previo recibido a satisfacción por parte del funcionario 
encargado de ejercer la supervisión del contrato. 

El   contratista se obliga a mantener los precios ofertados en su propuesta durante la 
ejecución del contrato.  

NOTA 1: PARA EL PAGO ES NECESARIA LA PRESENTACIÓN DE LA RESPECTIVA FACTURA CON 
EL LLENO DE LOS REQUISITOS LEGALES O DOCUMENTO EQUIVALENTE SEGÚN CORRESPONDA, 
ASI COMO LA PRESENTACIÓN DEL RECIBO DE PAGO POR CONCEPTO DE ESTAMPILLA 
VALIDADO POR LA UNIVERSIDAD Y AUTORIZADA MEDIANTE ORDENANZA 030 DE 2005 Y QUE 
CORRESPONDE AL 1% DEL VALOR NETO DEL VALOR A PAGAR y el porcentaje establecido 
por la Ley 1697 de 2013, conforme el artículo 8, (POR LA CUAL SE CREA LA ESTAMPILLA PRO 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA Y DEMÁS UNIVERSIDADES ESTATALES DE COLOMBIA) 

NOTA 2: El presente contrato es de SUMINISTRO, por lo tanto, los impuestos, retenciones y 
deducciones se harán según la naturaleza del mismo. 

En cumplimiento de la Ley 30 de 1992 y el Acuerdo 074 de 2010 modificado por el Acuerdo 
064 de 2019, LA UNIVERSIDAD DESCARTARÁ TODA PROPUESTA CUYO VALOR INCLUIDO IVA, 
esté por encima del Presupuesto Oficial estimado en el párrafo anterior. La Universidad se 
reserva el derecho para que, de acuerdo a las necesidades, ésta suma pueda ser variada 
adicionándose o disminuyéndose según corresponda. 

DOCUMENTOS FINANCIEROS 

Copia del Certificado de Registro Único de Proponentes (RUP): con fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de cierre de la Invitación.  Los 
proponentes deberán estar clasificados, en mínimo uno (1) de los códigos UNSPSC 
adoptados por Colombia Compra Eficiente, de la siguiente manera: 

 
SEGMENTOS  FAMILIAS  CLASES  CLASES Y PRODUCTOS 

41 10 00 CLASE: Equipo de Laboratorio y Científico  

41 10 67 CLASE: Equipos y accesorios de laboratorio botánico 

 

De la información financiera del registro único de proponentes (RUP), se verificarán los 
correspondientes estados financieros A CORTE DE 31 DE DICIEMBRE DE 2021 o información 
posterior a ésta; en caso de tener reportada más de un año de información financiera se 
tomará el mejor año fiscal que se refleje en el registro de cada proponente (Decreto 579 de 
2021, artículo 3). En caso de presentar información con corte diferente al solicitado SUS 
ESTADOS FINANCIEROS NO SERÁN EVALUADOS. 
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En caso de consorcios o uniones temporales, se evaluarán los estados financieros del mejor 
año fiscal que se refleje en el registro único de proponentes para cada uno de sus 
integrantes. 

En igualdad de condiciones se evaluarán los estados financieros en caso de Consorcios o 
Uniones Temporales y se realizará la SUMATORIA de los Estados Financieros de Cada uno de 
los integrantes.  

Nota 1: Para Efectos de verificación de los estados financieros, el oferente deberá 
indicar cuál es el mejor año fiscal reflejado en el Rup, el cual será objeto de evaluación. 

Nota 2: Solamente se evaluarán los estados financieros contenidos en el RUP, por tal razón 
NO SE ACEPTAN BALANCES FINANCIEROS. 

DOCUMENTOS TÉCNICOS 

a). DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN TÉCNICA: 

El oferente además de los requisitos contenidos dentro del numeral 2 condiciones técnicas, 
deberá cumplir con las siguientes condiciones: 

TIPO CONDICIONES DOCUMENTOS REQUERIDOS 
 

Técnico 
 

Ficha Técnica de 
los bienes 

 
El oferente deberá presentar las fichas técnicas con la 
presentación de la oferta, que incluya todas las especificaciones 
técnicas claras,  legibles y que corresponda al equipo que están 
ofertando e igualmente de los bienes a suministrar y sus accesorios 
(diferente al catálogo), las cuales deberán  encontrarse en IDIOMA 
CASTELLANO.  

 
Técnico 

 
Muestra 

Fotográfica 

 
El oferente deberá adjuntar con su oferta, imágenes, fotografías a 
color y de alta definición, donde se evidencie claramente los bienes 
ofertados junto con sus accesorios. Esta debe ser únicamente del 
bien solicitado y el cual están ofertando. Se deben especificar 
claramente los accesorios que requieren los equipos en idioma 
castellano. 

Técnico Certificación de 
distribuidor 
autorizado 

El oferente deberá adjuntar certificación de distribuidor autorizado 
(adjuntando en todo caso traducción al idioma castellano de la 
misma) de distribuidor autorizado de la marca en Colombia de los 
bienes a suministrar.  

Técnico Carta de 
compromiso de 

capacitación 

El oferente deberá diligenciar el anexo de carta de compromiso 
de capacitación certificada de mínimo seis (6) horas, en el 
manejo y uso óptimo de los bienes a suministrar, al personal que 
indique el Supervisor del contrato. 

Técnico Certificación de 
garantía 

El oferente deberá adjuntar con su oferta, certificación suscrita 
por el representante legal, en la que se evidencie e indique que 
los bienes a suministrar cuentan con mínimo un (1) año de 
garantía.  
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Las propuestas que no cumplan con todas las especificaciones técnicas mínimas no se 
tendrán en cuenta en el proceso de calificación, la universidad no aceptará propuestas 
parciales, cada proponente debe ofertar todo. 

Se verificará el cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas establecidas, 
especificaciones, unidad de medida, cantidad, descripción y condiciones técnicas 
específicas, marca.  Lo anterior se calificará bajo el criterio de admisible o no admisible.  

La universidad   solicitará   la entrega de elementos de oficina de cada una de las referencias 
en la medida de las necesidades (entregas parciales), la ejecución del contrato se dará 
dentro de la vigencia actual. 

La tinta de los marcadores recargables solicitada debe ser compatible y de la misma marca 
de los marcadores recargables ofertados. 

PROPUESTA ECONÓMICA:  

No puede ser superior de TRESCIENTOS SETENTA Y TRES NOVECIENTOS VEINTIDÓS CIENTO 
NOVENTA Y UNO MIL PESOS 50/100 ($373.922.191,50). Por lo tanto, el Proponente favorecido 
con la adjudicación no podrá alegar durante la ejecución del contrato desequilibrios 
económicos y solicitar incrementos de precios por factores que pudieron ser previsibles de 
acuerdo con el comportamiento en el mercado del producto.  

La propuesta económica, debe allegarse según formato ANEXO CORRESPONDIENTE, 
PROPUESTA TECNICA – ECONOMICA, éste último debe encontrarse en papel membretado 
del oferente y con la respectiva firma del Proponente o Representante Legal. 

NOTA: En todo caso, la no presentación de la propuesta económica como se solicita, es 
decir, en papel membretado y con la firma del proponente, NO SERA CAUSAL DE RECHAZO 
DE LA PROPUESTA. 

El proponente deberá ofertar de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del presente, 
indicando en su propuesta económica, toda la información que considere necesaria para 
establecer en forma clara y precisa el valor de la misma: 

Técnico Certificación de 
soporte técnico 
y mantenimiento 

El oferente deberá adjuntar con su oferta, certificación suscrita 
por el representante legal, en la que se evidencie e indique que 
se prestará soporte técnico y/o mantenimiento a los bienes, 
durante mínimo dos veces al año, de acuerdo al tiempo de garantía 
de los equipos,  a partir del recibo de los bienes por parte de la 
Universidad. 
 

Técnico Personal 
requerido 

El oferente, deberá acreditar idoneidad y experiencia para el 
personal que será el encargado de realizar la instalación y 
capacitación de los equipos. 
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La propuesta allegada por cada oferente, deberá presentarse de conformidad con lo 
previsto en los anteriores numerales y no podrá ser superior al cien por ciento (100%) del 
valor del Presupuesto Oficial. El valor total de la propuesta deberá incluir todos los costos 
directos e indirectos requeridos para la ejecución del objeto de la presente Invitación, por 
lo tanto, el proponente favorecido con la adjudicación no podrá alegar durante la 
ejecución del contrato y hasta su terminación desequilibrios económicos ni solicitar 
incrementos de precios por factores que pudieron ser previsibles (protocolos de 
bioseguridad COVID19) de acuerdo con el comportamiento de los valores del producto en 
el mercado.  

 Las propuestas deben presentarse únicamente en pesos colombianos (COP). Para el 
caso de soportes de pago que incluyan facturas en dólares, se liquidará el valor en 
pesos teniendo en cuenta el valor de la Tasa Representativa del Mercado TRM de la 
fecha evidenciada en la factura y/o soporte de pago. 

 El Valor total de la propuesta, deberá incluir el IVA, costo directo, además de todos los 
gastos en los que incurra el contratista para el desarrollo del objeto contractual. 

 En el caso de que la propuesta se presente en pesos no se aceptarán reclamaciones 
atribuidas a la variación de la Tasa Representativa del Mercado. 

 El precio ofertado deberá cubrir todos los costos de adquisición, derechos y demás 
gastos en los que se deba incurrir para el cumplimiento del objeto solicitado. El 
proveedor deberá incluir dentro de su propuesta toda erogación, impuestos, retención, 
demás gastos y costos en que incurra el contratista para la ejecución del contrato. 

 La propuesta económica debe ser clara y verificable matemáticamente, para lo cual 
se debe anexar la propuesta económica en medio digital (Excel, editable y PDF 
debidamente firmado) 

 El valor total de la propuesta deberá incluir todos los costos directos e indirectos 
requeridos para la ejecución del objeto de la presente Invitación, por lo anterior, el 
proponente favorecido con la adjudicación no podrá alegar durante la ejecución del 
contrato y hasta su terminación desequilibrios económicos y solicitar incrementos de 
precios por factores que pudieron ser previsibles. 

 Los costos en los que incurra el proponente para la preparación y formulación de su 
propuesta serán de su exclusiva cuenta y riesgo, razón por la cual la Universidad no 
concederá suma alguna, ni efectuara reembolso de ninguna naturaleza por tal 
concepto. 

 

ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA GENERAL (HABILITANTE):  

El  OFERENTE  deberá  allegar  con  su  OFERTA, mínimo 1 (UNO) máximo 3 (TRES) contratos,  
certificaciones de  contratos o facturas o actas de recibo final o actas de liquidación 
(adjuntando en todo caso copia de los contratos), celebrados y ejecutados por el 
OFERENTE como contratista a partir del primero (1) de enero de 2016, cuyo objeto contenga 
el suministro de bienes similares a los del objeto de la presente Invitación, y donde la suma 
de estas certificaciones deberá ser igual o superior al cien por ciento (100%) del valor del 
presupuesto oficial. 

En caso de Consorcios o Uniones Temporales, la experiencia a calificar se logrará con la 
sumatoria de la Experiencia de los integrantes del consorcio o Unión Temporal, donde cada 
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uno de los integrantes deberá allegar mínimo una (1) copia del contrato con su acta de 
recibí final o actas de liquidación o facturas   

En las copias entregadas, el OFERENTE deberá aparecer como proveedor principal y no 
como subcontratista. Dichas copias deben contener como mínimo la siguiente información: 

• Nombre o razón social de la empresa o persona contratante del suministro; 

• Objeto del contrato; 

• Valor del contrato detallado si incluye o no el IVA. 

• Fecha iniciación del contrato 

• Fecha de terminación del contrato 

• Nombre y firma de la persona o entidad contratante que expide la certificación; 

• En  caso  que  el  contratista  haya  participado  en  el  contrato  como  consorcio  o  
unión  temporal, indicar el porcentaje de participación de cada uno de los 
miembros del consorcio o unión temporal. 

• Calificación del suministro de buena, regular o mala. 

No se tendrá en cuenta certificaciones de contratos con calificación del suministro regular 
o mala. 

En caso de que la experiencia corresponda a un Consorcio o Unión Temporal, diferente al 
que presente la propuesta, pero que uno de los integrantes de dicho consorcio presente 
propuesta en la presente invitación, debe allegar la copia de la constitución del Consorcio 
Anterior donde se indique su porcentaje de participación, para que pueda ser tenido su 
valor real de experiencia en el presente proceso, de lo contrario su certificación NO SERÁ 
EVALUADA. 

Deberá acreditar este requisito a través  del  diligenciamiento  del formato, anexando  las 
correspondientes constancias suscritas por el funcionario competente de la entidad a la 
que prestó sus servicios,  contratos,  actos  administrativos,  y/o  demás  certificaciones  
jurídicamente  idóneas. 

NOTA 1: Si de la Copia de los contratos, las Facturas, o acta de recibo final o actas de 
liquidación o de la copia del contrato, no se puede extraer el suministro efectuado según 
los requisitos expuestos, NO SERÁ TENIDA EN CUENTA PARA LA EVALUACIÓN DE EXPERIENCIA, 
sin perjuicio de la subsanación. 

NOTA 2: Los contratos acreditados para este requisito deben encontrarse registrados en el 
RUP condición indispensable para validarlo. 
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REQUISITOS SISTEMA INTEGRADO DE GESTION (HABILITANTE):  

REQUISITOS  
REQUISITOS PLIEGO DE CONDICIONES CONTRATACION PUBLICA O PRIVADA 

REQUISITOS  

Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra afiliada 
la empresa, contratista o proveedor, sobre el nivel de 
implementación del SG-SST, correspondiente a una valoración 
aceptable (Resolución 0312 del 2019 Art. 28, donde menciona 
que la empresa debe contar con una calificación mayor a 85% 
para tener un sistema SST aceptable), dicha evaluación debe 
corresponder al ultimo año de cierre del sistema de gestión de 
SST. 
 
Si al momento de presentar la propuesta el oferente no cuenta 
con la certificación de la ARL, tendrá la posibilidad de emitir 
una certificación interna firmada por el representante legal y el 
responsable del sistema de gestión de seguridad y salud en el 
trabajo SG- SST con licencia vigente, donde especifiquen el nivel 
de implementación del sistema de gestión ACEPTABLE con una 
calificación mayor a 85%, Se debe adjuntar la licencia del 
responsable del SG-SST. 
  
Si el oferente es seleccionado y presenta la certificación interna 
firmada por el representante legal y el responsable del SG-SST, 
deberá presentar la certificación emitida por la ARL en la etapa 
de legalización del contrato. 
 
NOTA: Para uniones temporales o consorcios cada una de las 
empresas que lo conforman debe presentar este requisito. 

1 SIG 

Compromiso de cumplimiento en seguridad salud en el trabajo 
y ambiente firmado por representante legal y responsable de 
SG-SST. P-DS-P20-F04 

1 SIG 

 

FORMA DE EVALUACIÓN 

La adjudicación se hará al oferente cuya propuesta resulte más favorable y esté ajustada 
a las Condiciones y Requerimientos de Invitación, previa realización de los estudios y análisis 
comparativos del caso, y de conformidad con los factores de ponderación establecidos 
en el presente pliego. 

La evaluación de la Capacidad Jurídica se realizara por parte de la Dirección Jurídica, la 
Evaluación de la Capacidad Financiera y de la Experiencia General se realizará por parte 
del Departamento de Contratación, la Evaluación de la Parte Técnica,  (Especificaciones 
técnicas mínimas) y el estudio de factores de Ponderación, la realizará el Comité Técnico 
Evaluador designado para la presente Invitación y la Evaluación de los requisitos del Sistema 
Integrado de Gestión se realizara por parte del SIG. Dicha evaluación se realizará los días 
señalados en el cronograma y procederá de la siguiente manera. 
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REQUISITOS HABILITANTES  

CAPACIDAD JURIDICA ADMISIBLE/NO ADMISIBLE 

CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE/NO ADMISIBLE 

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA (General) ADMISIBLE/NO ADMISIBLE 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS ADMISIBLE/NO ADMISIBLE 

REQUISITOS SISTEMA INTEGRADO DE GESTION ADMISIBLE/NO ADMISIBLE 

FACTORES DE PONDERACIÓN  

ESTUDIO ECONOMICO 70 PUNTOS 

SOPORTE TECNICO Y MATENIMIENTO 20 PUNTOS 

HORAS DE CAPACITACION ADICIONALES 10 PUNTOS 

 PUNTOS TOTAL  100  PUNTOS 

 

CAPACIDAD JURÍDICA (HABILITANTE): Se estudiarán y analizarán los requisitos de orden legal 
exigidos en los Pliegos de Condiciones, verificando su estricto cumplimiento. Serán 
declaradas NO ADMISIBLES JURÍDICAMENTE las propuestas que no cumplan los citados 
requisitos legales sin perjuicio de la subsanabilidad. 

CAPACIDAD FINANCIERA (HABILITANTE): Con base en la información contable que se 
encuentra en el Registro Único de Proponentes (RUP) y en el UNSPSC. Se estudiarán y 
analizarán los requisitos financieros exigidos tales como: Cumplimiento de la Clasificación 
de la inscripción en el RUP según UNSPSC, la vigencia del certificado y con base en la 
información contable que reposa en el Registro Único de Proponentes, se evaluará lo 
siguiente:  

a). Índice de Liquidez 

Índice de liquidez = Activo Corriente / Pasivo Corriente 

 
MENOR O IGUAL A 1.5 No admisible 

MAYOR DE 1.5 Admisible 
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PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS:  

El Índice de liquidez deberá ser mayor al 1.5  

CONSORCIO Y UNIONES TEMPORALES:  

El Índice de liquidez será la sumatoria del activo corriente de cada uno de los 
integrantes dividido entre la sumatoria del pasivo corriente de cada uno de los 
integrantes, el cual deberá ser mayor al 1.5, así: 

Liquidez   =    ∑ Activo Corriente 

                       ∑ Pasivo Corriente  

 
b). Índice de Endeudamiento 

Índice de Endeudamiento = (Total Pasivo / Total Activos)*100 

MAYOR DE 64% No admisible 

MENOR O IGUAL 64% Admisible 

 

PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS:  

El Índice de Endeudamiento debe ser menor o igual al 64%  

CONSORCIO Y UNIONES TEMPORALES:  

El endeudamiento será la sumatoria del pasivo total de cada uno de los 
integrantes dividido entre la sumatoria del activo total de cada uno de los 
integrantes *100, el cual deberá ser menor o igual ≤ al 64%, así: 

 

Endeudamiento Total =      ∑Pasivo total    X 100 

                                   ∑Activo Total 

C. Capital de trabajo  
El índice se determinará de acuerdo con la fórmula: 
Capital de Trabajo =Activo Corriente-Pasivo Corriente 
 
 

MENOR O IGUAL A 68 % DEL PRESUPUESTO OFICIAL No admisible 

MAS DE 68% DEL PRESUPUESTO OFICIAL Admisible 
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PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS: El capital de trabajo presentado debe ser 
mayor al 68% del valor del presupuesto oficial.  

CONSORCIO Y UNIONES TEMPORALES: El capital de trabajo será el resultado de la 
sumatoria del activo corriente de cada uno de los integrantes, restado de la 
sumatoria del pasivo corriente de cada uno de ellos y este deberá ser mayor al 68% 
del valor del presupuesto oficial. 

D. Patrimonio. 
El índice se determinará de acuerdo con la fórmula: 

Patrimonio =Activo Total -Pasivo Total 
 

MENOR O IGUAL A 94% DEL PRESUPUESTO OFICIAL No admisible 

MAS DE 94% DEL PRESUPUESTO OFICIAL Admisible 

 
PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS: El patrimonio presentado debe ser mayor al 94% 
del valor del presupuesto oficial.  

CONSORCIO Y UNIONES TEMPORALES: El patrimonio presentado será el resultado de 
la sumatoria del activo total de cada uno de los integrantes, restado de la sumatoria 
del pasivo total de cada uno de ellos y este deberá ser mayor al 94% del valor del 
presupuesto oficial. 

Nota: Serán declaradas NO ADMISIBLES Financieramente las propuestas que no 
cumplan con los porcentajes o niveles mínimos de los indicadores mencionados 
anteriormente. 

EVALUACIÓN DE PONDERACIÓN DE LA OFERTA: 

PONDERACION 

ITEM PUNTAJE 

ESTUDIO ECONÓMICO  70  

SOPORTE TÉCNICO Y MANTENIMIENTO   20    

HORAS DE CAPACITACIÓN ADICIONALES  10     

 

ESTUDIO ECONÓMICO ( MÁXIMO 60 PUNTOS) 

 

El valor de la media Aritmética se calculará así: 
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Se constituirá una lista en orden de mayor a menor precio que cumpla con las 
especificaciones técnicas requeridas dentro de la invitación  privada, 
posicionando en el primer puesto de la lista la oferta más económica, hasta 
culminar con la de mayor precio. 

 

De acuerdo con el orden en la lista será asignado con el siguiente puntaje: 

 

La oferta más económica primer lugar  70 

La oferta en el segundo lugar  50 

Las demás ofertas 30 

 

 

 

70 puntos 

 

 

 

SOPORTE TÉCNICO Y MANTENIMIENTO ADICIONAL (MÁXIMO 30 PUNTOS) 

 

Corresponderá a quien oferte mayor tiempo de soporte técnico y mantenimiento 
de los bienes adicional al estipulado en los requisitos técnicos mínimos, así:  

 

1. Mantenimiento por un tiempo de 6 meses, y, de acuerdo a necesidad, 1 
soporte técnico, adicionales al mínimo requerido en el pliego de 
condiciones y requerimientos, veinte (20) puntos  

2. Mantenimiento por un tiempo de 3 meses, adicionales al mínimo 
requerido en el pliego de condiciones y requerimientos, diez (10) puntos. 
 

 

 

20 puntos 

HORAS DE CAPACITACIÓN ADICIONALES (MÁXIMO 10 PUNTOS) 
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Corresponderá a quien oferte mayores horas en el manejo y uso óptimo de los 
bienes a suministrar, adicional a las estipuladas en los requisitos técnicos 
mínimos, así:  

 

1. Para seis (6) horas adicionales de capacitación en el manejo y uso de 
los bienes, adicionales a las mínimas requeridas en el pliego de 
condiciones y requerimientos, diez (10) puntos. 

2. Para tres (3)  horas adicionales de capacitación en el manejo y uso de 
los bienes, adicionales a las mínimas requeridas en el pliego de 
condiciones y requerimientos, siete (7) puntos. 

 

 

10 puntos 

 

En caso de que se presente igualdad en la puntuación total, se aplicara Factores de 
Desempate.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

 
 

RIESGOS PREVISIBLES DE LA CONTRATACIÓN: 
 

CLASE DE 
RIESGO 

TIPIFICACIÓN ASIGNACIÓN 

ENTIDAD CONTRATISTA 

PREVISIBLE No suscripción del Contrato en Término 0% 100% 

PREVISIBLE  Que el bien suministrado no ostente calidad  0% 100% 

PREVISIBLE Que el contratista no cumpla con objeto del 
Contrato 

0% 100% 

 

MECANISMOS DE COBERTURA DE LOS RIESGOS: 

 Póliza de amparo de seriedad de la oferta. Equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
de la oferta presentada, y una vigencia desde la fecha de presentación de la oferta, 
hasta la fecha señalada para la adjudicación y sesenta (60) días más. 
  

 Póliza de Amparo de Cumplimiento. Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del 
contrato, y una vigencia igual al término de ejecución del mismo y seis (6) meses más.  

 
 Póliza de Amparo de Calidad y Correcto funcionamiento de los bienes. Equivalente al 

veinte por ciento (20%) del valor del contrato, y una vigencia de un (01) año contado a 
partir de la fecha de suscripción del acta de recibo a satisfacción de los bienes. 

 
 

Las garantías en caso de tratarse de póliza, deberán ser expedidas por compañías de seguros 
o bancarias, cuyas pólizas matrices estén aprobadas por la Superintendencia Bancaria, y 
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estarán sometidas a su aprobación por parte de la Universidad. 
 
NOTA: AL PROPONENTE QUE RESULTE FAVORECIDO CON LA ADJUDICACIÓN  DEL 
CONTRATO,  PARA EL PAGO ES NECESARIA LA PRESENTACIÓN DE LA RESPECTIVA FACTURA 
CON EL LLENO DE LOS REQUISITOS LEGALES O DOCUMENTO EQUIVALENTE SEGÚN 
CORRESPONDA, ASÍ COMO LA PRESENTACIÓN DEL RECIBO DE PAGO POR CONCEPTO DE 
ESTAMPILLA VALIDADO POR LA UNIVERSIDAD Y AUTORIZADA MEDIANTE  ORDENANZA  030  
DE  2005  Y QUE CORRESPONDE AL 1% DEL VALOR NETO DEL VALOR A PAGAR Y EL 
PORCENTAJE ESTABLECIDO POR LA LEY 1697 DE 2013, CONFORME EL ARTÍCULO 8, (POR LA CUAL 
SE CREA LA ESTAMPILLA PRO UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA Y DEMÁS 
UNIVERSIDADES ESTATALES DE COLOMBIA 

 
                                         
 
 
 

JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 
JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN  

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA Y PEDAGÓGICA DE COLOMBIA 
Proy: Laura Patiño 


